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Pautas de filiación Institucional para investigadores PUCP 
 

 
Filiación institucional 

 

Es la denominación por la cual un autor indica expresamente en su publicación a qué institución 

pertenece.1 A fin de evitar dificultades en la identificación de la producción de investigación de una 

institución es necesario que los investigadores sigan ciertas pautas para hacer explícita su filiación, 

no hacerlo generaría múltiples resultados de búsqueda en las bases de datos internacionales. 
 

Para el caso de nuestra Universidad se recomienda hacer uso solamente de alguna de las siguientes 

cuatro opciones: 

 Pontificia Universidad Católica del Perú 

 Pontificia Universidad Católica del Perú PUCP 

 PUCP 

 Pontifical Catholic University of Peru 

Ejemplos: 

 
 
 

Opcionalmente se puede colocar, además de la referencia a nuestra Universidad, el nombre del 

Departamento Académico y Sección, el nombre del Centro o Instituto de investigación, según sea el 

caso. 
 

No se considerará como filiación institucional la sola referencia al correo electrónico institucional 

del autor. 
 

La filiación institucional no se aplica únicamente a docentes, sino también para personal 

administrativo y estudiantes de nuestra Universidad que tengan producciones en investigación. 

 

                                                            
1 Tomado de la versión preliminar del Glosario de Términos de Investigación que viene siendo elaborado por la 
Dirección Académica del Profesorado, la Dirección de Gestión de la Investigación y el Sistema de Bibliotecas 
PUCP. 

 Nombre del autor 
Pontificia Universidad Católica del Perú 

 

 Nombre del autor 
Pontificia Universidad Católica del Perú PUCP 
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Para estos casos se propone seguir las mismas pautas descritas anteriormente para la referencia al 

nombre de nuestra Universidad. Adicionalmente se podrá colocar también el nombre de la Facultad, 

programa de la Escuela de Posgrado o unidad administrativa a la que pertenece el autor. 

Identificación del Investigador 
 

Los nombres de los investigadores se deben escribir siguiendo siempre el mismo patrón a fin 

de evitar la generación de distintos registros en una base de datos para una misma persona. Por 

ejemplo: Alberto M. Gómez; A. M. Gómez o Gómez Ortiz, A. podrían ser distintas formas de referirse 

a un mismo autor (Alberto Manuel Gómez Ortiz). Usar estas formas indistintamente genera distintos 

resultados de búsqueda (de forma análoga a lo que ocurre para el caso del nombre de la institución), 

dificultando así la contabilidad de sus productos de investigación. El patrón a seguir será potestad 

de cada investigador, una alternativa a seguir es la que se presenta a continuación: 
 

 
 

De esta forma, al unirse con un guion el Apellido1 con el Apellido2 se conservan ambos y se evitan 

las confusiones que se podrían producir en el idioma inglés con el apellido materno. 
 

Reconocimiento institucional de apoyo 
 

Se propone registrarlos de la siguiente manera: 
 

 

Para estos ejemplos el número final indica el código de proyecto DGI. 

Apellido1-Apellido2, Nombre / Pérez-Rodríguez, José 
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